San Borja, 02  de mayo  de 2006
Señores
COMISION NACIONAL SUPERVISORA 
DE EMPRESAS Y VALORES 
Presente.-

Atención: REGISTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA 

Estimados señores:

De acuerdo a las normas vigentes, el día de hoy  cumplimos con remitirles los Estados Financieros Intermedios Individuales de nuestra organización, correspondiente al Primer Trimestre del año 2006 que fue debidamente  aprobado por la Gerencia General el día viernes 28 de abril  del presente año.
Asimismo, con relación a su oficio con fecha 15 de marzo de 2006, Nro. 098-2006-EF/94.45, relacionado con la aplicación de la Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), en el que solicitan  se informe la determinación de la moneda funcional en aplicación de la NIC 21 (Efecto de la variación en los tipos de cambio de monedas extranjeras), cumplimos con informar que la Gerencia de la organización viene evaluando los factores que nos permitan determinar adecuadamente la moneda que usaremos en la presentación de nuestros estados financieros y  estaremos informándoles en calidad de hecho de importancia.
Es importante señalar, como es de conocimiento, mediante resolución No 038-2005-EF/93.01 de fecha 28 de diciembre de 2005, el Consejo Normativo de Contabilidad resolvió suspender hasta el 31 de diciembre de 2006 la aplicación obligatoria de la NIC 21 “Efecto de las variaciones en los Tipos de Cambio de Moneda Extranjera”, relacionada con la determinación y uso de la moneda funcional
Sin otro particular, quedamos de ustedes,

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano
Gerente de Asuntos Corporativos

Representante Bursátil

